
En medio del complejo
escenario que vive la in-
dustria vitivinícola global
—menores precios, ma-
yores costos y cambios en
los hábitos de consumo—
un chileno impulsa el ca-
rro desde la vereda posi-
tiva. Es Marcelo Pino,
quien volverá a ocupar
una silla en uno de los ju-
rados más influyentes del
mundo del vino. El dos ve-
ces mejor sommelier de
Chile (2011 a 2017) fue
convocado al Decanter
W o r l d W i n e A w a r d s
(DWWA), donde 250 ex-
pertos evaluarán más de
17 mil vinos de casi 60
países en una cata a cie-
gas que se realizará en
mayo próximo en Lon-
dres. “Es un orgullo re-
presentar a Chile en uno
de los concursos de vinos
más prest ig iosos de l
mundo (...). Ser jurado acá es como que te inviten a ser jurado
de los premios Oscar”, dice. 

Sobre las adversidades de la industria, Pino sostiene que es
algo cíclico y en algún momento debiera normalizarse. Incluso,
cree que es una gran oportunidad para acercar el vino a las
nuevas generaciones: entender sus motivaciones, necesidades
y qué buscan encontrar: “Por mucho tiempo no hemos estado
suficientemente conectados con las nuevas generaciones, de-
bemos estar más en sus vidas, redes sociales, eventos e innovar
con productos y formatos que los representen”. Eso sí, deja de
lado los vinos sin alcohol —opciones que van en línea con el
movimiento global de zero alcohol que atrae a los jóvenes—
“porque cuando le sacas el alcohol al vino por cualquiera sea el
método, le quitas el alma, esa calidez y riqueza”.

Por el lado de sus negocios, Pino cuenta que sigue el plan de
crecer con su proyecto en Pichilemu, donde hace unos años abrió
un restaurante, al cual sumó recientemente un Emporio Gourmet.
En carpeta, en tanto, sigue el proyecto de construir un lodge,
donde continúan trabajando en el desarrollo de los planos, pero
sin una fecha definida para concretar la iniciativa.

DOS VECES MEJOR SOMMELIER DEL PAÍS: 

MARCELO PINO, EL CHILENO
QUE SE SIENTA EN LA “MESA
DE LOS OSCAR DEL VINO” 

Marcelo Pino recibió su cer-
tificado de Sommelier Avanza-
do por la Corte de Maestros
Sommeliers de Londres en 2019.
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teracción”, dice Cristián Lefev-
re, presidente de EY Chile.

Por lo mismo, añade, no se ob-
serva un “formato único” domi-
nante. “El desafío no es presen-
cial versus digital, sino cómo el
modelo elegido asegura una de-
liberación efectiva, transparente
y legítima”. Es más, recalca que
existe una tensión relevante en-
tre participación y diálogo: “La
tecnología amplía el acceso, pe-
ro puede restringir la delibera-
ción si el proceso es excesiva-
mente controlado. Desde la ex-

Lo que comenzó como
una solución excepcio-
nal en la pandemia para
mantener la continui-

dad de las juntas de accionistas,
hoy empieza a consolidarse co-
mo una práctica común en el go-
bierno corporativo de varias
compañías. Amparadas en la
Norma de Carácter General N°
435 y el oficio circular N° 1.141
de la Comisión para el Mercado
Financiero, cada vez más em-
presas optan por realizar estas
instancias vía medios tecnológi-
cos que permiten la participa-
ción y votación a distancia, e in-
cluso en algunos casos de forma
completamente remota. Ejem-
plo, Parque Arauco, donde solo
la testera está presencial, mien-
tras el resto de los participantes
lo hace vía remota. 

Expertos señalan que el cam-
bio abre oportunidades para
ampliar la participación de los
accionistas, pero también plan-
tea interrogantes sobre la cali-
dad del debate, la transparencia
del proceso y el rol de los mino-
ritarios en estas instancias clave
para la toma de decisiones. “La
preocupación de los directorios
no está solo en la cantidad de
participación, sino en su calidad
y profundidad. La digitalización
puede facilitar el acceso, pero
eso no garantiza debate ni cues-
tionamiento efectivo. Por eso, el
foco se ha desplazado a cómo se
estructuran las instancias de in-

periencia de EY, el modelo sí
puede democratizar, siempre
que el directorio asuma un rol
activo en promover el diálogo y
no solo cumplir una formali-
dad”. En cuanto a mercados co-
mo el chileno donde la propie-
dad está concentrada, indica que
un esquema remoto mal diseña-
do puede reforzar asimetrías en-
tre mayoritarios y minoritarios.
Por eso, es clave conectar la digi-
talización con la necesidad de
estándares más robustos de go-
bierno corporativo y control”.

Juntas de accionistas
remotas ganan terreno:

¿buena práctica o reto para la
gobernanza corporativa?

No basta con replicar el formato tradicional
en versión online. Se requieren nuevas
reglas de interacción para evitar que sean
actos meramente formales, dicen expertos.

LA DIGITALIZACIÓN OBLIGA A REPENSAR EL ROL DEL DIRECTORIO

M. COMINETTI

En la junta de Ingevec de esta semana la sesión fue bajo el formato híbrido.
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Vivimos en una economía comple-
ja, que se basa en las relaciones entre
distintos actores. Muchas de ellas
pueden ser del tipo horizontal, es de-
cir, entre competidores, cuyos objetos
y fines son legítimos. Es lo que se de-
nomina acuerdos de colaboración en-
tre competidores, siendo un ejemplo
concreto los acuerdos para comprar
insumos de manera conjunta.

Es innegable que
este tipo de acuerdos
pueden ser eficientes
y, en consecuencia,
c o m p e t i t i v o s . E n
efecto, mediante ellos
las empresas pueden
agregar demanda y
de ese modo obtener
menores precios de
compra que si nego-
ciaran individual-
mente, con lo cual cada una mejorará
su posicionamiento aguas abajo
—especialmente frente a operado-
res con escala—, generando más
competencia y traspasando esas efi-
ciencias a los consumidores.

Sin embargo, las empresas pueden
inhibirse de llevar a cabo estos acuer-
dos, lo que impediría aprovechar los
beneficios que de ellos derivarían para
la sociedad, debido a los temores que
existen desde la perspectiva de libre
competencia. Esto ocurre, principal-
mente, porque el ilícito de colusión es-
tá redactado en términos más o menos
amplios y no existen directrices claras
sobre la mirada que la Fiscalía Nacio-

nal Económica (FNE) tendría respecto
de este tipo de acuerdos.

Otras jurisdicciones cuentan con
guías dictadas por sus autoridades de
competencia sobre los acuerdos de
colaboración entre competidores, a
fin de dar mayor certeza sobre cuán-
do aquellos no debieran generar cues-
tionamientos de libre competencia y
sobre las medidas que podrían adop-
tarse para controlar eventuales ries-
gos. Es el caso de la Unión Europea, el
Reino Unido y Canadá, entre otros.
En cuanto a Latinoamérica, la autori-
dad de competencia de Perú sometió
a consulta pública un proyecto de
guía sobre esta materia, que se dio a
conocer en septiembre de 2025, por

lo que debiera publi-
carse en su versión fi-
nal próximamente.

En Chile no conta-
m o s c o n u n a g u í a
equivalente. Si bien el
2018 la FNE señaló su
intención de abordar
esta materia median-
te directrices forma-
les, esto no se ha con-
c r e t a d o . S o l o h a n

existido pronunciamientos para ca-
sos particulares sometidos a inves-
tigación, en los que ha señalado, en
términos generales, que este tipo de
acuerdos, para ser lícitos, deben ge-
nerar beneficios para la competen-
cia que compensen las eventuales
restricciones competitivas que po-
drían conllevar.

Este puede ser un momento opor-
tuno para concretar una guía sobre
esta materia en nuestro país, consi-
derando que este tipo de acuerdos
puede ser un mecanismo que contri-
buya a sortear las dificultades que
enfrentarán los mercados, debido a
los factores externos ya conocidos. 
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Necesaria certeza sobre
acuerdos de colaboración

entre competidores
CARLA BORDOLI 

ABOGADA

“Las empresas 
pueden inhibirse de
llevar a cabo estos

acuerdos, lo que
impediría aprovechar
los beneficios que de
ellos derivarían para 

la sociedad”.

Con el fin de atraer a más empresas emergentes a ScaleX,
mercado de valores alternativo de la Bolsa de Comercio de
Santiago, se incorpora un nuevo segmento de financiamiento
institucional en renta fija. Este permitirá a empresas medianas
y en crecimiento emitir deuda frente a inversionistas institu-
cionales a través de dos instrumentos: pagarés y efectos de
comercio para cubrir necesidades de corto plazo, por ejemplo,
financiar capital de trabajo; o bien emisiones de bonos de ma-
yor plazo. De esta forma, la iniciativa —que se suma a la opción
de colocación en renta variable— busca entregar una alterna-
tiva adicional a empresas ante las mayores dificultades para
acceder a crédito competitivo.

SCALEX SE ABRE A LA RENTA FIJA
EN BUSCA DE ATRAER MÁS EMPRESAS 
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